


La Convención de los Derechos de los Niños es un convenio de las Naciones 

Unidas que describe los derechos que tienen todos los niños y las niñas y 

establece las normas básicas para su bienestar y desarrollo. Los países que 

ratifican la Convención (y que por consiguiente, se convierten en Estados Partes 

de la misma) aceptan comprometerse legalmente a sus estipulaciones e informar 

regularmente a un Comité de Derechos del Niño sobre sus avances. 

Históricamente, la Convención es el primer código universal de los derechos de 

los niños, que implica obligatoriedad para los países que lo acogen; contiene 54 

artículos y reúne en un sólo tratado todos los asuntos pertinentes a los derechos 

de los niños, los cuales pueden dividirse en cuatro amplias categorías: Derecho a 

la Supervivencia, al Desarrollo, a la Protección y a la Participación. 

Historia 
En 1948 la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó una Declaración 

Universal de Derechos Humanos. Implícitamente este documento incluía los 

derechos de los niños, pero estos no tardaron en alcanzar su independencia dado 

que las necesidades particulares de los niños debían ser especialmente definidas. 

En 1959 las Naciones Unidas aprobaron una Declaración de los Derechos de los 

Niños que contenía 10 derechos y no constituía una obligación legal para aquellos 

países que la firmaran. 

En 1978 el gobierno de Polonia sometió a la Comisión de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas la versión provisional de una convención sobre los derechos 

de los niños. Durante el Año Internacional del Niño en 1979, la comisión creó un 

equipo de trabajo para coordinar la reestructuración del documento que se 

presentó a los gobiernos de todo el mundo.

Antes de aprobar el texto definitivo vinieron diez años de riguroso estudio y 

negociaciones. En 1989 se concluyó la Convención y fue adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre. En 1990 comenzó a 

aplicarse después de ser ratificada por 20 países; para el 1 de febrero de 1996 la 

convención había sido adoptada por 187 gobiernos diferentes.



Las normas que aparecen en la Convención sobre los 
Derechos de los Niños y las Niñas fueron negociadas 

durante un periodo de diez años por los gobiernos parte 
de la convención, organizaciones no gubernamentales, 

entidades promotoras de derechos humanos, abogados, 
especialistas de la salud, trabajadores sociales, 

educadores, expertos en el desarrollo de los niños y 
líderes religiosos de todo mundo. El resultado es un 

documento consensual que tiene en cuenta la 
importancia de los valores tradicionales y culturales para 

la protección y el desarrollo armonioso de los niños.


